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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 
SUBSECCIÓN B 

Magistrado ponente: MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

Referencia: Acción de tutela 
Radicación: 11001-03-15-000-2019-00169-01 
Demandante: Martha Lucía Ríos Cortés y otros 
Demandado: Consejo de Estado - Sección Tercera 

Tema: Tutela contra providencia judicial / Se revoca el fallo impugnado, 
para en su lugar amparar el derecho al debido proceso de los 
accionantes. 

SENTENCIA 

Procede la Sala a resolver la impugnación interpuesta por la parte actora contra 
la sentencia dictada el 14 de marzo de 2019 por la Sección Quinta del Consejo 
de Estado, mediante la cual se denegó la solicitud de amparo impetrada por los 
demandantes respecto de la sentencia de unificación proferida por la Sección 
Tercera del Consejo de Estado el 15 de agosto de 2018, dentro del expediente 
No 66001-23-31-000-2010-00235-01(46947) en la cual se dispuso textualmente: 

«PRIMERO: MODIFICASE LA JURISPRUDENCIA DE LA SECCIÓN 
TERCERA en relación con los casos en que la litis gravita en torno a la 
responsabilidad patrimonial del Estado por los daños irrogados con 
ocasión de la privación de la libertad de una persona a la que, 
posteriormente, se le revoca esa medida, sea cual fuere la causa de ello, 
y UNIFICANSE criterios en el sentido de que, en lo sucesivo, en esos 
casos, el juez deberá verificar.- 

1) Si el daño (privación de la libertad) fue antijurídico o no, a la luz del 
artículo 90 de la Constitución Política; 

2) Si quien fue privado de la libertad actuó con culpa grave o dolo, desde 
el punto de vista meramente civil -análisis que hará, incluso de oficio-, y si 
con ello dio lugar a la apertura del proceso penal y a la subsecuente 
imposición de la medida de aseguramiento de detención preventiva 
(artículos 70 de la ley 270 de 1996 y  63 del Código Civil) y, 
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3) Cuál es la autoridad llamada a reparar el daño. 

En virtud del principio iura novit curia, el juez podrá encausar el análisis 
del asunto, siempre en forma razonada, bajo las premisas del título de 
imputación que, conforme al acervo probatorio, considere pertinente o que 
mejor se adecúa al caso concreto. 

SEGUNDO: REVÓCASE la sentencia del 29 de noviembre de 2012, 
proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda. 

TERCERO: En consecuencia, NIÉGANSE las pretensiones de la 
demanda, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

CUARTO: ABS TIÉNESE de condenar en costas. 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 
Tribunal de origen.» 

1. ANTECEDENTES 

A.- Solicitud de amparo 

1.- El 17 de enero de 2019,1  Martha Lucía Ríos Cortés, Fidernando Sigifredo 

Rosero Gómez, Juan Diego Rosero Ríos, Michelle Andrea Ríos Ríos, Gustavo 
Ríos Velásquez; Luz Stella, María Paula, Fernando, Fabián y Jairo Ríos Cortes; 
Mayra Yiset y Gustavo Ríos Salgado, a través de apoderado judicial, solicitaron 

el amparo de sus derechos fundamentales a la igualdad y al debido proceso que 
consideraron vulnerados por la sentencia de unificación del 15 de agosto de 2018 

proferida por la Sección Tercera del Consejo de Estado, mediante la cual se 

revocó el fallo dictado en primera instancia que accedió a las pretensiones de la 

demanda, para en su lugar negarlas, dentro del proceso de reparación directa 
que los actores iniciaron contra la Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial y Fiscalía General de la Nación, por la privación de la 

libertad de Martha Lucía Ríos Cortés, el cual se tramitó bajo el radicado No. 2011-

00235-01 (46947). 

2.- En la demanda se formularon las siguientes pretensiones: 

«(...)Con base en todo lo anteriormente narrado, con todo respeto solicito a los 
Honorables Magistrados del Honorable Consejo de Estado, TUTELAR LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DEL DEBIDO PROCESO YA LA IGUALDAD, 
conculcados a la señora MARTHA LUCÍA RÍOS CORTES y en consecuencia se 
deje sin efecto la sentencia de SEGUNDA instancia proferida el día 15 de agosto 
de 2018, por el HONORABLE CONSEJO DE ESTADO - SECCION TERCERA. 

1  Folio 86-92 del expediente de tutela. 
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En su lugar se procederá a proferir nueva sentencia favorable a las súplicas de 
la demanda, teniendo en cuenta las innumerables sentencias favorables 
proferidas en iguales casos como el presente. (...)» 

3.- Los fundamentos fácticos en los que se basó la solicitud de amparo fueron los 
siguientes: 

3.1.- Martha Lucía Ríos Cortés fue investigada por la Fiscalía 15 Especializada 
de la Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario por los delitos de trata de personas en concurso con concierto para 
delinquir, razón por la que fue cobijada con medida de aseguramiento consistente 
en detención preventiva intramural, entre el 15 de agosto de 2006 y  el 15 de enero 
el 2007. No obstante, el 30 de marzo de 2010 la Fiscalía «precluyó la 
investigación a favor de la procesada, por atipicidad de las conductas»2. 

3.2.- El 26 de abril de 2011, los actores presentaron demanda de reparación 
directa contra la Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y Fiscalía General de la Nación, con el objeto de obtener la indemnización 
de los perjuicios causados por la privación de la libertad de Martha Lucía Ríos 
Cortés. 

3.3.- El 29 de noviembre de 2012 el Tribunal Administrativo de Risaralda negó 
las pretensiones respecto de la Nación-Rama Judicial y declaró la 
responsabilidad de la Fiscalía General de la Nación, entidad a la que condenó al 
pago de los perjuicios materiales y morales causados a los demandantes. Esta 
decisión fue recurrida por la Fiscalía General de la Nación. 

3.4.- Mediante sentencia de unificación dictada el 15 de agosto de 2018, la Sala 
Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado revocó la providencia 
recurrida, y en su lugar, negó las pretensiones de la demanda, porque encontró 
probada la culpa exclusiva de la víctima. 

4.- Los fundamentos de la vulneración de los derechos fundamentales invocados 
en el escrito de tutela estuvieron dirigidos a: 

4.1.- Demostrar que la sentencia tutelada violó el derecho fundamental al debido 
proceso y la presunción de inocencia de la accionante, al declarar probada la 
culpa de la víctima como causal exonerativa de responsabilidad patrimonial, no 
obstante estar probado que ella fue absuelta penalmente por el funcionario 
judicial competente, en sentencia ejecutoriada. 

2 Tomado de los hechos expuestos en la demanda de reparación directa presentada en contra 
de la Nación - Rama Judicial y Fiscalía General de la Nación, fi. 106-136 c. 3, del expediente 
allegado en préstamo. 
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4.2.- Evidenciar que en la sentencia tutelada se desconocieron los precedentes 
jurisprudenciales que establecen el carácter objetivo de la responsabilidad por 
privación injusta de la libertad. 

5.- En relación con el primer cargo, en la demanda se hicieron las siguientes 
afirmaciones: 

5.1.- La sentencia acusada negó las pretensiones de la demanda de reparación 
directa con fundamento en que «se logró demostrar el eximente de 
responsabilidad culpa exclusiva de la víctima», sin tener en cuenta que la 
demandante Ríos Cortés fue «absuelta de todos los cargos imputados 
pena/mente». 

5.2.- La determinación de absolver a la accionante declarando que su conducta 
no constituía delito, que fue adoptada por el Juez competente para establecer la 
responsabilidad penal, tiene fuerza de cosa juzgada y no podía ser desconocida 
por el juez de la responsabilidad, pues al hacerlo se viola su derecho fundamental 
a la presunción de inocencia. 

5.3.- En ese sentido, la accionante señaló: 

«No puede existir algo más CONTRADICTORIO en este asunto, pues 
por un lado se tiene que era imposible condenar a la señora MARTHA 
LUIS (sic) RIOS CORTÉS, lo que conllevó a decretar a su favor la 
ABSOLUCIÓN de todos los cargos imputados penalmente, pero que sin 
embargo no había lugar a dictar fa//o favorable, ya que dizque existió culpa 
de la víctima como causal excluyente de responsabilidad ( ... ) 

«... Por tanto, no es posible que el Juez Administrativo pueda 
nuevamente realizar juicios de valor respecto de las decisiones de la 
Justicia pena/, pues si ello se aceptara, tendría que asumirse en el 
presente caso, que la señora MARTHA LUCÍA R/OS CORTES sí era 
responsable del punible que se le imputó. 

«También nos indicaría que los Jueces Administrativos se convertirían 
en UNA TERCERA INSTANCIA DEL PROCESO PENAL, pues como aquí 
ha ocurrido, lo que hizo en el fondo fue NUEVAMENTE REVISAR la 
decisión de ABSOLUCIÓN proferida en favor de MARTHA LUCIA RÍOS 
CORTES, para concluir de manera CONTRARIA a /o decidido por el 
Tribuna/ Administrativo de Risara/da, que la misma señora sí fue autora de 
los hechos delictivos inculcados y que por tal motivo la medida de 
aseguramiento se justificaba...» 
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5.4.- Respecto de la configuración de la culpa exclusiva de la víctima, la parte 
actora hizo alusión en su escrito al hecho de que la Sección Tercera — Subsección 
"A" del Consejo de Estado, en sentencia del 28 de septiembre de 2017, radicado 
N°76001-23-31-000-2010-00166-01(50688), precisó que: «(...) para su 
declaración se requiere probar que el afectado actuó con temeridad dentro del 
proceso penal o que incurrió en comportamientos irregulares que ameriten la 
respectiva actuación». 

6.- En relación con el segundo cargo, en la demanda se hicieron las siguientes 
afirmaciones: 

6.1. En los casos de privación de la libertad, la responsabilidad del Estado se 
estructura bajo los preceptos de los artículos 90 de la Carta Política y  65 de la 
Ley 270 de 1996, normas que establecen un régimen de carácter objetivo cuando 
la absolución del sindicado obedece a la atipicidad de la conducta investigada, 
tal como lo señaló la Sección Tercera del Consejo de Estado, en sentencia del 4 
de abril de 2002, expediente 13606. 

6.2.- En el caso concreto debía tenerse en cuenta que la Fiscalía 15 
Especializada de la Unidad Nacional de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario de Bogotá, mediante la resolución del 30 de marzo de 
2010, precluyó la investigación a favor de Martha Lucía Ríos Cortés por atipicidad 
de la conducta endilgada, de lo que podía concluirse que en el proceso iniciado 
en contra de la señora Ríos Cortés debió ser resuelto bajo un régimen objetivo 
de responsabilidad. 

6.3.- Textualmente se expresó en la demanda: 

«Se tiene entonces que en el proceso iniciado en contra de MARTHA 
LUCIA RIOS CORTES por el delito de TRATA DE PERSONAS Y 
CONCIERTO PARA DELINQUIR que con/leyó su captura y detención, 
existió un DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA (Art. 69, Ley 270/96) ante la "ATIPICIDAD DE LA 
CONDUCTA PENAL" lo que implica o se traduce que los graves hechos 
que se le imputaron NO CONS TITUlAN HECHOS PUNIBLES O EL 
HECHO IMPUTADO NO EXISTIO, circunstancia definida legal y 
jurisprudencialmente como causal de responsabilidad por DE TENSIÓN 
INJUSTA. 

«Se reitera, que se trata de un tipo de responsabilidad OBJETIVA O 
AMPLIA en la medida en que no se requiere la existencia de falla de 
servicio, razón por la cual no tiene ninguna incidencia la determinación de 
si en la providencia que ordenó la privación de la libertad hubo o no error 
judicial. 

5 



 

 

 

 

Radicado: 1100i0315000-2019-00169-Oi 

Demandante: Martha Lucía Rios Cortés y otros 

 

«El fundamento de la providencia de PRECLUSION DE LA 
INVESTIGACION no fue otro que la ATIPICIDAD DE LA CONDUCTA y 
que por tanto los hechos que se le imputaron NO EXISTIERON 
JURIDICA MENTE y que, por el contrario, FUERON DESVIRTUADOS EN 
SU TOTALIDAD ( ... ). 

«Acerca de esta norma (art. 414 del código de procedimiento penal), la 
sala señaló en sentencia del 17 de noviembre de 1995 (Exp. 10.056, actor 
Ferney Gualteros Ñungo, ponente Carlos Betancur Jaramillo): 

«Esta norma instaura legalmente la responsabilidad estatal por daños 
causados por la administración de justicia, para los casos en que los 
particulares sean privados injustamente de su libertad. En su segunda 
parte, ella consagra tres casos en los cuales se dispone que la detención 
preventiva decretada en un proceso penal, mediante sentencia absolutoria 
definitiva o su equivalente, debe tenerse como injusta y por ende da lugar 
a indemnización de quienes la sufrió, salvo en los casos en que sea la 
propia víctima la que la haya causado por su dolo o su culpa grave. 

«En dichos casos, dijo la Sala en sentencia del 15 de septiembre de 1994 
(proc. 9391, actor Alberto Uribe Oñate, ponente Dr. Julio César Uribe 
A costa) resulta irrelevante el estudio de la conducta del juez o magistrado 
para tratar de definir si por parte de él hubo dolo o culpa...» 

B.- Oposiciones e intervenciones 

7.- La Sección Tercera del Consejo de Estado (fi. 107 del Exp. de tutela), a través 
dei magistrado ponente de la decisión enjuiciada, puso de presente que la 
sentencia acusada se profirió con ocasión de la necesidad de modificar y unificar 
criterios en torno al régimen de la responsabilidad del Estado por privación de la 
libertad. 

Agregó que la tutela era improcedente, toda vez que la censura de la parte actora 
radicó exclusivamente en la discrepancia con la decisión adoptada, pero no alegó 
defecto alguno respecto de la misma. 

8.- La Fiscalía General de la Nación solicitó declarar la improcedencia de la tutela 
de la referencia, con fundamento en que no se cumplieron los requisitos 
generales y específicos para su procedencia contra providencia judicial. 

En concreto, indicó que no se cumplió el presupuesto de la subsidiariedad 
porque: (i) la parte actora contaba con otro medio de defensa judicial para 
controvertir la providencia acusada, y. gr. el recurso extraordinario de revisión; 
(u) no se evidenciaba la existencia de un perjuicio irremediable. 

6 



 

 

 

 

 

 

Racicado: 110010345-000-2019-00169-01 
Derr  a ndante: Martha Lucía [líos Cortés y otros 

 

Así mismo, manifestó que los accionantes no identificaron el tipo de error en que 
presuntamente incurrió la sentencia controvertida, por lo que el juez 
constitucional no podía estudiar la totalidad de la sentencia para identificar dichos 
defectos, carga que debía cumplir la parte demandante. 

Por último, afirmó que tampoco se presentó una actuación abiertamente arbitraria 
y violatoria de los procedimientos legales por parte de la Fiscalía dentro del 
proceso penal adelantado contra la señora Martha Lucía Ríos Cortés (fI. 141-145 
del exp. de tutela). 

C- Sentencia impugnada 

9.- En sentencia dictada el 14 de marzo de 2019, la Sección Quinta del Consejo 
de Estado negó la solicitud de amparo (fI. 153-160 del exp. de tutela), con 
fundamento en los siguientes motivos: 

9.1.- El estudio de la sentencia acusada debía realizarse desde la perspectiva del 
defecto del desconocimiento del precedente, porque las demás alegaciones se 
encaminaban a mostrar la inconformidad de la parte actora con la providencia 
censurada por considerarla contradictoria y no haber acogido las conclusiones 
de la Fiscalía en el auto por medio del cual se precluyó la investigación. 

9.2.- En relación con el desconocimiento de la providencia del 4 de abril de 2002 
de la Sección Tercera del Consejo de Estado, el a quo indicó que esta «no 
contenía una regla de decisión clara para ser aplicada con carácter vinculante, 
en tanto se limitó a resolver el caso concreto y, con posterioridad a ella, el 17 de 
octubre de 2013, la Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 
unificó su jurisprudencia en la materia, providencia que -a su vez- fue modificada 
por la misma Sección precisamente en la sentencia del 15 de agosto de 2018, en 
la que igualmente se resolvió el caso concreto de los aquí accionantes». 

9.3.- En el sub lite, al analizar las circunstancias de la detención de Martha Lucía 
Ríos Cortés a partir de las pruebas allegadas al proceso de reparación directa, 
podía concluirse que la antes nombrada actuó con culpa grave en la investigación 
penal seguida en su contra, la que fue determinante, no solo para la investigación, 
sino para la imposición de la medida de aseguramiento consistente en detención 
preventiva. 

9.4.- La sentencia censurada no se apartó de los lineamientos y de la 
construcción jurisprudencial que en materia de régimen de responsabilidad por 
privación de la libertad ha expuesto el Consejo de Estado. 
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D.- Impugnación 

10.- La parte accionante impugnó la anterior decisión para que fuera revocada y, 
en su lugar, se concediera el amparo invocado, para lo cual insistió en los mismos 
fundamentos expuestos en el escrito inicial, relativos a la violación del debido 
proceso por el desconocimiento al precedente al dar por demostrada la culpa de 
la víctima no obstante lo dispuesto en el fallo penal y al desconocimiento del 
precedente que establece un régimen de responsabilidad objetiva, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 414 del código de procedimiento penal. 

E.- Impedimentos 

11.- En escrito presentado el 27 de junio de 2019, el doctor Ramiro Pazos declaró 
su impedimento por haber formado parte de la Sala que profirió la sentencia 
objeto de tutela. 

12.- A su vez los restantes miembros de la misma (magistrados Alberto Montaña 
y Martín Bermúdez) se declararon impedidos para resolver la tutela por la causal 
del numeral 1 del artículo 56 de la Ley 906 de 2004 (Código de Procedimiento 
Penal) por tener interés en la actuación procesal dado que : «i) La providencia 
objeto de tutela es la sentencia de unificación jurisprudencial proferida el 15 de 
agosto de 2018, por la Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado; u) Si bien no participamos en la discusión y adopción de la sentencia de 
unificación, la misma vincula los asuntos con similitud fáctica de nuestra 
competencia, en donde se analiza su alcance y ámbito de aplicación, de tal suerte 
que, sobre esa sentencia, se efectúan discusiones y análisis que conllevan a 
asumir una postura frente a ella, lo cual, a su vez, afecta el juicio que hoy se 
pretende sobre esa providencia y, iii) Adicionalmente, no se puede dejar de lado 
que, en el evento de existir un amparo por parte de esta Subsección, la misma 
quedaría impedida para proferir una nueva decisión porque no podría cumplir su 
propio fallo de tutela, situación que se pretende evitar con la manifestación de 
impedimento.» 

13.- El expediente fue remitido a la Sala de Conjueces, la cual negó el 
impedimento anterior en la providencia del 28 de agosto de 2019, por considerar 
que el mismo no se ajustaba a ninguna de las causales previstas en la ley y no 
se advertía un interés concreto en la decisión que debe tomarse en ésta 
actuación. 

14.- La actuación volvió al despacho de origen y mediante providencia del 27 de 
septiembre de 2019 los restantes magistrados que conforman la Sala aceptaron 
el impedimento del doctor Pazos. 
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II. CONSIDERACIONES 

A.- Competencia 

15.- Esta Sala es competente para conocer de la impugnación, de conformidad 
con lo establecido en los Decretos 2591 de 1991, 1069 de 2015, 1983 de 2017 y 
en el Acuerdo No. 377 de 2018 de la Sala Plena de esta Corporación. 

B.- Requisitos de procedibilidad 

16.- Se encuentran satisfechos los presupuestos adjetivos de procedencia de la 
acción de tutela contra providencias judiciales, dado que: 

16.1.- Los defectos propuestos contra la sentencia enjuiciada no pueden ser 
controvertidos a través del uso de recursos ordinarios o extraordinarios. En 
especial, se destaca que estos no se enmarcan en ninguna de las causales del 
recurso extraordinario de revisión. 

16.2.- Se cumple el requisito de la inmediatez, toda vez que la sentencia acusada 
se profirió el 15 de agosto de 2018, y fue notificada por edicto el día 24 del mismo 
mes y año (folio 422, cdno. 1, exp. en préstamo). Teniendo en cuenta que la tutela 
de la referencia se interpuso el 17 de enero de 2019, se concluye que esta fue 
presentada dentro del plazo razonable fijado por la jurisprudencia para ello.3  

16.3.- Se determinaron de manera clara, detallada y comprensible los hechos 
que generaron la vulneración a los derechos fundamentales invocados, así como 
los derechos afectados. 

16.4.- El asunto de la referencia es de relevancia constitucional toda vez que la 
litis se fundamentó en la posible vulneración de los derechos fundamentales a la 
igualdad y el debido proceso (artículos 13 y 29 de la C.P) de la parte actora con 
ocasión de una sentencia dictada por el órgano de cierre del contencioso 
administrativo. Respecto del derecho al debido proceso, contrario de lo señalado 
por la Sección Quinta, que consideró que los reparos diferentes al 
desconocimiento del precedente eran simples inconformidades contra la 
providencia, la Sala considera que el planteamiento de esta acción de tutela 
involucra las garantías de la cosa juzgada, el juez natural y la presunción de 
inocencia. En efecto, la construcción de la culpa de la víctima, en el caso de la 
privación injusta de la libertad de la señora Ríos, pudo vulnerar estos derechos 
constitucionales porque se basó en las conductas que ya habían sido valoradas 
por el juez penal para declararla inocente. 

Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, radicado No. 11001-03-15-
000-2012-02201-01 y Corte Constitucional, sentencias T-001 de 1992, T-328 de 2010, T-217 de 
2013, T-505 de 2013 y T-031 de 2016. 
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16.5.- La tutela de la referencia no se dirige contra una sentencia dictada en un 
proceso de la misma naturaleza. 

C.- Planteamiento y determinación del problema jurídico 

17.- La decisión del a quo será revocada, para en su lugar ordenar el amparo de 
los derechos fundamentales de la parte actora, porque la Sala encuentra 
demostrado que en la sentencia del 15 de agosto de 2018 proferida por la 
Sección Tercera del Consejo de Estado se incurrió en violación directa del 
derecho a la presunción de la inocencia consagrado en el artículo 29 de la C.P., 
debido a que esta Corporación decidió negar las pretensiones de la demanda por 
haber encontrado probada la culpa exclusiva de la actora, sin considerar que la 
sentencia penal la declaró inocente. 

Toda vez que el fundamento anterior determina el amparo del derecho 
fundamental violado a la accionante, la Sala no hará ningún pronunciamiento en 
relación con el cargo relativo al desconocimiento del precedente invocado en la 
demanda y desestimado en el fallo de tutela de primera instancia. 

18.- Por la misma razón, la Sala no desarrollará las consideraciones relativas al 
«título de imputación» que fundamenta la decisión, punto frente al cual 
tampoco hará ningún pronunciamiento en las resoluciones de esta sentencia. 

19. - En relación con la culpa de la víctima, se advierte que la sentencia objeto 
de la presente acción de tutela considera que este presupuesto debe ser 
estudiado en todos los casos. En los precedentes anteriores a esta providencia 
pueden advertirse dos líneas jurisprudenciales: una, que estima que esta causal 
de exoneración solo se configura cuando una conducta de la víctima posterior a 
los hechos y vinculada fundamentalmente a la marcha del proceso penal puede 
considerarse como la causa de la detención; otra, que considera que ella se 
configura cuando el sindicado se comportó como sospechoso del delito que se le 
imputó para detenerlo, incluyendo dentro de ella conductas preprocesales del 
sindicado. En este sentido la Subsección B del Consejo de Estado y quienes 
conforman esta sala de decisión acogieron la primera orientación, desde el fallo 
proferido el 4 de junio de 2019, con ponencia del magistrado Alberto Montaña 
Plata en el cual se adoptó una metodología uniforme para resolver este tipo de 
asuntos. 

Sobre este particular, la Subsección B, ha venido sosteniendo: 

«Por último, debe establecerse si existió dolo o culpa grave de la 
víctima, pero advirtiendo que este elemento ha de estudiarse como 
una circunstancia apropiada para romperla relación de causalidad, 
y es sobre este aspecto de la responsabilidad que debe versar su 
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análisis; con lo cual es claro que solo si se demuestra que —en el 
curso del proceso— una conducta de la víctima fue la que determinó 
su detención, puede darse por probada esta causal de exoneración 
de responsabilidad. 

«En otros términos, es necesario estudiar el dolo o la culpa grave 
de la víctima como un elemento FÁCTICO vinculado a la relación 
de causalidad. Si, con base en el estudio de la actitud procesal del 
sindicado se acredita que no existió, este elemento se deshecha. Al 
no estar probado que el HECHO de la víctima fue causa del daño, 
este estudio es suficiente para descartar esta forma de exoneración 
de la entidad estatal. » 

20.- En la acción de tutela se invoca la presunción de inocencia como derecho 
constitucional violado, porque se estima que en la sentencia objeto del amparo 
se negó la indemnización reclamada por el demandante debido a que se probó 
la «culpa de la víctima» desconociendo que esta fue absuelta por la justicia 
penal, la cual determinó que la conducta que se le imputó al detenerla era atípica. 

21.- Con base en las consideraciones expuestas en la sentencia tutelada, es claro 
que en ella se consideró que la detención de la demandante se originó en su 
propia conducta, sin desconocer que la misma no era constitutiva de delito; se 
concluyó, sin embargo, que la conducta desarrollada por la demandante era 
irregular por imponer a la víctima unas condiciones inadecuadas, y por 
desconocer la normativa que indicaba que a quien debía cobrársele la comisión 
por conseguir un empleo era al patrono y no al trabajador. Con base en la 
constatación de esa irregularidad, la Sala determinó que su conducta permitió 
inferir su ánimo de controlar o someter a trabajo forzado a otra persona, y 
estableció que fue esa conducta la que causó efectivamente la apertura de la 
investigación y determinó la imposición de la medida de aseguramiento. 

En lo pertinente del fallo tutelado se expresa: 

«(...)No cabe duda, entonces, de que la actuación de Martha Lucía Ríos 
Cortés constituyó una conducta gravemente culposa, pues no solamente 
trasgredió el ordenamiento jurídico (Decreto 3115 de 1997), sino que le 
impuso a Inés Elena Betancur Correa unas condiciones a todas luces 
irregulares, comportamiento que no se espera de quien cumple 
profesionalmente y, por consiguiente, con apego a la ley la labor de 
intermediación o colocación laboral, máxime que ella, como persona 
dedicada a esa actividad debía saber que obrar de esa manera podía dar 
lugar a pensar que estaba incurriendo en actividades de trata de personas, 
lo cual, sin duda, dado el carácter delictual de éstas, abría la puerta a la 

Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, Sentencia de veinticuatro (24) de octubre 
de dos mil diecinueve (2019), (54167). 
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labor investigativa del Estado, con todo lo que la misma pudiera implicar,-
en consecuencia, fueron las actuaciones de la demandante las que 
motivaron la investigación que se le adelantó por parte de la Fiscalía (en 
cumplimiento de su deber constitucional de investigar las conductas que 
pudieran constituir delito) y la suspensión de la medida restrictiva de la 
libertad en su contra, toda vez que existían indicios que permitían inferir 
una posible intención de control, dominación o sujeción a un trabajo 
forzado a través de la imposición de una obligación económica a favor de 
doña Martha Lucía o de un tercero (Ricardo Restrepo), situación que sólo 
se podía esclarecer en el escenario de un proceso penal. 

«Así, pues, a pesar de que la Fiscalía General de la Nación adelantó 
la investigación a la luz de una norma procesal que no resultaba 
aplicable, lo cierto es que ello no fue determinante en la privación de 
la libertad de que Martha Lucía Ríos Cortés fue objeto, pues, en todo 
caso, su conducta debía ser investigada -independientemente de las 
normas de procedimiento penal (sic) que debieron aplicarse-. Así las 
cosas, a juicio de la Sala no existe vínculo causal (entendido desde la 
perspectiva de la "causalidad adecuada") entre la medida de 
aseguramiento y los perjuicios por cuya indemnización se reclama en el 
presente asunto, pues, se insiste, la privación de la libertad de la señora 
Ríos Cortés no tuvo su causa eficiente o adecuada en la actividad de la 
administración de justicia (a pesar de ser la causa inmediata), sino en la 
conducta asumida por ella misma. (...)» 

22.- En consecuencia, el problema jurídico a resolver debe precisarse en los 
siguientes términos: ¿puede el Juez de la responsabilidad exonerar al Estado con 
base en la culpa de la víctima, construida a partir de su conducta preprocesal sin 
violar directamente su derecho al debido proceso y sin vulnerar su presunción de 
inocencia, cuando la Fiscalía, precluyó la investigación por atipicidad de la 
conducta en una decisión ejecutoriada que hizo tránsito a cosa juzgada? Para la 
Sala se impone una respuesta negativa al anterior interrogante por las razones 
que se exponen a continuación. 

D.- La violación del derecho fundamental al debido proceso (violación 
directa de la C.P.) derivada del desconocimiento de la cosa juzgada, el juez 
natural y la presunción de inocencia de la accionante. 

23.- Sobre la violación directa de la Constitución Política como causal de 
procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales ha señalado la 
Corte Constitucional: 

«(...)otra de las causales que hacen procedente la acción de tutela contra una 
providencia judicial es el desconocimiento, por parte del operador judicial, de 
principios o mandatos establecidos en la Constitución. Es así como desde sus 
inicios, esta Corte señaló que, a pesar de que esta causal tenía una directa 
relación con el defecto sustantivo o el desconocimiento de/precedente, debía ser 
considerada en sí misma como un defecto autónomo e independiente. 
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5.2. Al respecto, se indicó en la sentencia T-369 de 2015, lo siguiente: "En efecto, 
esta causal de procedencia de la acción de tutela encuentra fundamento en que 
el actual modelo de ordenamiento constitucional reconoce valor normativo a los 
preceptos superiores, de tal forma que contienen mandatos y previsiones de 
aplicación directa por las distintas autoridades y, en determinados eventos, por 
los particulares. En consecuencia, resulta plenamente factible que una decisión 
judicial pueda cuestionarse a través de la acción de tutela cuando desconoce o 
aplica indebida e irrazonablemente tales postulados", confirmando lo ya indicado 
años anteriores en cuanto a que "[Ija exigencia de razonabilidad y de 
proporcionalidad en el proceso interpretativo y en los resultados de la 
interpretación, precisamente llama la atención acerca del papel que le 
corresponde a la Carta en la aplicación de la ley y, por eso, reiteradamente la 
jurisprudencia ha hecho énfasis en que las decisiones judiciales 'vulneran 
directamente la Constitución' cuando el juez realiza 'una interpretación de la 
normatividad evidentemente contraria a la Constitución' y también cuando 'el 
juez se abstenga de aplicarla excepción de inconstitucionalidad en un caso en el 
cual, de no hacerlo, la decisión quebrantaría preceptos constitucionales". 

5.3. Como consecuencia de lo anterior, la Corte Constitucional ha establecido 
jurisprudencialmente que dicho defecto puede configurarse al presentarse alguno 
de los siguientes supuestos: 

"(i) cuando se deja de aplicar una disposición constitucional en el caso; (u) cuando 
la interpretación que realiza el juez de la norma en el caso concreto es 
abiertamente inconstitucional y, (iii) cuando el operador judicial omite hacer uso 
de la excepción de inconstitucionalidad, prevista para garantizar la supremacía 
constitucional, siempre que así haya sido solicitando dentro del proceso. Lo 
anterior se fundamenta, en el principio de supremacía constitucional, en tanto 
esta última contiene principios y mandatos que son de aplicación directa por parte 
de cualquier autoridad, incluyendo a los operadores judiciales dentro de sus 
providencias, normas jurídicas que no pueden desconocer que la norma de 
normas." (...)»5  

24.-. A partir de lo anterior, la Sala estima que la sentencia objeto de tutela violó 

directamente el derecho fundamental de la demandante a que se respetara la 
presunción de inocencia establecida a su favor a partir de la decisión que la 

absolvió de responsabilidad por considerar que la conducta imputada era atípica, 
decisión que fue adoptada por el funcionario penal competente y que tiene fuerza 
de cosa juzgada. 

25.- La valoración de la conducta preprocesal es competencia exclusiva del juez 

penal. Si el juez de la responsabilidad estatal concluye que la detención de la 
demandante fue generada por su propia conducta, no sólo invade competencias 
de otras jurisdicciones, sino que desconoce la decisión penal absolutoria porque 

implica considerar, de acuerdo con una de las líneas jurisprudenciales antes 
expuestas, que al desplegar su conducta obró como sospechosa de estar 
cometiendo un delito6  y determinó que la Fiscalía abriera la investigación y 
ordenara su detención. A tal conclusión sólo puede llegarse desconociendo la 

Corte Constitucional. Sentencia T-393 de 2017. M.P.: Dra. Cristina Pardo Schlesinger. 
6  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sala Plena, 
Sentencia de 15 de agosto de 2018, exp. 46947 
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decisión penal que la declaró inocente, porque, conforme con ella, los hechos no 
constituían delito de acuerdo con la ley vigente en el momento en que ocurrieron. 

26.- Sin necesidad de examinar los elementos específicos de la culpa como 
causal de exoneración de responsabilidad por privación de la libertad7  resulta 
claro que la detención de la accionante como consecuencia de una conducta 
que no estaba calificada como delito en la ley cuando ocurrieron los hechos, tiene 
como causa exclusiva la apreciación equivocada de la autoridad que la ordena: 
esa consecuencia no puede atribuírsele a la propia detenida porque ello 
implicaría desconocer que para ordenar la detención de una persona, el 
presupuesto esencial o determinante es que la autoridad le impute la comisión 
de un delito. 

27.- Si por un hecho que no está calificado por la ley como delito se detiene a 
una persona y la propia justicia penal lo reconoce en un fallo declarando su 
inocencia portal razón, es evidente que al declarar judicialmente que la detención 
no fue generada por la apreciación equivocada de la Fiscalía, sino porque sus 
conductas preprocesales la generaron, se está desconociendo tal decisión y se 
está violando la presunción de inocencia derivada de la misma porque se está 
tratando como culpable a quien la justicia ya había declarado inocente. Cuando 
la Sala determinó que la conducta preprocesal de la demandante la hizo culpable 
de su detención, desconoció la presunción de inocencia y trasladó a un particular 
inocente la responsabilidad por el ejercicio indebido del ius puniendi del Estado. 

28.- La decisión del Juez de la responsabilidad en la que se exonera al 
demandado por considerar que el daño fue causado por la culpa exclusiva de la 
víctima, en el simple campo de la causalidad, está indicando que, de las dos 
circunstancias que precedieron la orden de detención -(i) el comportamiento del 
sindicado y (u) la decisión de detenerlo en una providencia judicial-, es la primera 
la que debe considerarse como causa del daño. Y esa determinación, que fue la 
adoptada en el fallo objeto de tutela, que exoneró al Estado porque el daño fue 
causado por la culpa exclusiva de la víctima, desconoció la decisión penal con 
efectos de cosa juzgada en la que se declaró inocente a la demandante por la 
atipicidad de la conducta. 

29.- Ese razonamiento surge de la aplicación de la teoría de la causalidad 
adecuada de acuerdo con la cual la jurisprudencia no considera como causa 
jurídica del daño «(...) sino la actividad que, entre las concurrentes, ha 
desempeñado un papel preponderante y trascendente en la realización del 
perjuicio (...)»8  y agrega que es «(...) necesario es que exista conexión causal 

El articulo 70 de la Ley 270 de 1996 dispone lo siguiente sobre la culpa exclusiva de la víctima 
como causal de exoneración de responsabilidad: «ARTICULO 70. CULPA EXCLUSIVA DE LA 
VICTIMA. El daño se entenderá como debido a culpa exclusiva de la víctima cuando ésta haya 
actuado con culpa grave o dolo, o no haya interpuesto los recursos de ley. En estos eventos se 
exonerará de responsabilidad al Estado.» 

C.S.J., Sentencia del 30 de abril de 1976. 
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jurídicamente relevante entre un evento dañoso que lesionó a quien exige ser 
reparado y como causa u origen de ese mismo evento dañoso (...)»9. 

30.- La misma idea, a partir de la cual es claro que el derecho a la presunción de 
inocencia resulta protegido con las reglas que definen el estudio de la culpa de 
la víctima como causal de exoneración de responsabilidad del Estado, se explica 
en la teoría de la imputación objetiva, que se refiere al «traslado del riesgo a un 
ámbito de responsabilidad ajeno», punto en el que se anota: «(...)cuando el 
riesgo se realiza, el deber de seguridad que tenía la persona que ha originado el 
peligro se ha trasladado a un ámbito de responsabilidad ajeno. ( ... ) En el 
momento en que el riesgo se realiza, éste era administrado por otro, había 
entrado en su ámbito de responsabilidad. ( ... ) Con base en la asignación de 
funciones, la sociedad delimita los ámbitos de responsabilidad, en el sentido de 
que su titular sólo está obligado a lo que le compete dentro de las expectativas 
que le genera el estatus. Lo demás no le concierne. El rol asignado establece 
pautas de comportamiento para la administración de esos riesgos, y si el 
ciudadano se comporta dentro de esos parámetros, no defrauda les expectativas 
sociales. (...)»10 

31.- La misma teoría se refiere a la prohibición de regreso, de acuerdo con la cual 
se interrumpe el nexo de causalidad cuando entre la acción u omisión de una 
persona y el resultado se interpone el comportamiento de otra que debe 
considerarse como el autor del daño: «(...)[l]a posibilidad de imputación termina 
cuando el sujeto pierde el dominio sobre el suceso; cuando ya no cuenta con la 
oportunidad de intervenir en la dirección del acontecimiento. ()»  11  

32.- Esta prohibición de regreso también aplica en los casos de privación injusta 
de la libertad. En este tipo de asuntos, la decisión que pudo generar el daño se 
produjo en el marco de un proceso, y, en consecuencia, tal la prohibición implica 
considerar que las únicas conductas de la víctima aptas para romper el nexo 
entre esa decisión y el daño, suceden en el marco del mismo proceso y no antes 
de él. La Sala, en consecuencia, debió valorar si la imposición de la medida de 
aseguramiento fue causada por la actuación procesal de la señora Ríos, pues 
ninguno de los juicios necesarios para examinar los elementos de la 
responsabilidad la autorizaba, como juez administrativo, a reemplazar al 
funcionario judicial penal. La Sala no podía, tampoco, desconocer el derecho a 
la presunción de inocencia de la señora Ríos, que en este caso se traducía en el 
derecho a no ser tratada como si ella fuera culpable, por sus conductas 
preprocesales, de la detención que se le impuso. 

C.S.J., Sentencia del 23 de noviembre de 1990. 
10  Claudia López Diaz, Introducción a la Responsabilidad Objetiva, Universidad Externado de 
Colombia, página 84. 
11  Ibídem, página 133. 

15 



 

 

 

 

 

 

Radicado: 11OO1-O3i5•OOO-2O19OO169Oi 
Demandante: Martha Lucía Ríos Cortés y otros 

 

33.- Si el Juez penal declaró ¡nocente a la demandante porque el delito que le 
imputó al detenerla no estaba previsto como tal en la ley y el Juez de la 
responsabilidad afirmó que la demandante, con esa misma conducta, generó su 
detención, no cabe duda de que este último violó el derecho fundamental a la 
presunción de inocencia. 

34.- La regla de la presunción de inocencia que aparece expresamente prevista 
en la Constitución Política como una garantía del derecho fundamental al debido 
proceso" impone a todos -sobre todo a las autoridades públicas (dentro de las 
cuales principalmente están los Jueces)- la obligación de tratar como ¡nocente a 
quien no haya sido condenado penalmente por un delito, punto en el cual la Ley 
600 de 2000 establece en su artículo 71  que «toda persona se presume ¡nocente 
y debe ser tratada como tal mientras no se produzca una sentencia condenatoria 
definitiva sobre su responsabilidad penal» y que el artículo 71  de la Ley 906 de 
2004 consagra en los siguientes términos «toda persona se presume inocente 
y debe ser tratada como tal, mientras no quede en firme decisión judicial definitiva 
sobre su responsabilidad penal». 

35.- Esa regla se desconoce al tratar como sospechosa a la demandante, y por 
tal razón negarle el derecho a la reparación del daño sufrido con su privación de 
la libertad. Si bien la sentencia en el acápite 4.3 estudió la presunción de 
inocencia, lo hizo en el marco del proceso penal, pero no la garantizó en el 
proceso contencioso administrativo. Al determinar que la víctima fue culpable de 
su detención, con base en la misma conducta que el juez penal ya había 
considerado atípica, la propia sentencia sí violó su presunción de inocencia; no 
bastaba anunciar teóricamente que la presunción de inocencia de la demandante 
seguía intacta: era necesario tratarla como inocente, pues ese ese el alcance de 
este derecho que nuestra Constitución Política consagra como derecho 
fundamental. 

36.- Nuestra jurisprudencia señala que «el detenido preventivamente debe 
seguir siendo tratado como una persona inocente en todos los ámbitos pues el 
hecho de que en su contra se haya dictado una medida de aseguramiento 
privativa de la libertad no equivale en modo alguno a una condena». 13  

12  «ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez 
o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
Toda persona se presume ¡nocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado 
escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público 
sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; 
a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.» (Subrayado y 
resaltado en negrilla por fuera del texto original) 
13  C-289-12 
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37.- El Tribunal Supremo Español, refiriéndose al principio de presunción de 
inocencia consagrado también como derecho fundamental en su Constitución, 
señala: 

«Opera en las situaciones extraprocesales y constituye el derecho a 
recibir la consideración y el trato de no autor o no partícipe en hechos de 
carácter delictivo o análogos a éstos y determina por ende el derecho a 
que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a 
hechos de tal naturaleza en las relaciones jurídicas de todo tipo" (STC 109 
/ 1986, FJ 1). "Una vez consagrada constitucionalmente, la presunción de 
inocencia ha dejado de ser un principio general del derecho que ha de 
informarla actividad judicial para convertirse en un derecho fundamental 
que vincula todos los poderes públicos y es de aplicación inmediata" (STC 
/ 138/1992). "El derecho a la presunción de inocencia no puede entenderse 
reducido al estricto campo del enjuiciamiento de conductas presuntamente 
delictivas, sino que debe entenderse que preside también la adopción de 
cualquier resolución tanto administrativa como jurisdiccional, que se base 
en la condición o conducta de las personas y de cuya apreciación se derive 
un resultado sancionatorio para las mismas, o limitativo de sus derechos» 
(STC 13/1982, Fj4)14  

38.- Y en la reciente sentencia dictada el 19 de julio de 2019, el Tribunal 
Constitucional Español, al pronunciarse sobre la constitucionalidad de la 
limitación de la responsabilidad patrimonial del Estado por la privación de la 
libertad en relación con el supuesto de la "inexistencia del hecho imputado", 
indicó sobre la presunción de inocencia- 

«( ... ) En términos generales, la finalidad de esta dimensión, que opera 
como garantía de efectividad del derecho a la presunción de inocencia, es 
evitar que los funcionarios y las autoridades públicas traten a las personas 
que han sido absueltas de cargos penales o cuyos procesos penales han 
sido sobreseídos como si fueran de hecho culpables de la acusación 
formulada en su contra (por todas, STEDH —Gran Sala— de 12 de julio de 
2013, asunto A/len c. Reino Unido, § 94). El ámbito de aplicación del 
derecho a la presunción de inocencia del art. 6.2 CEDH en esta vertiente 
se extiende a procesos posteriores a la absolución o archivo en los que se 
ventilan cuestiones que constituyen un corolario y un complemento de los 
procesos penales, entre los que el Tribunal Europeo sitúa la vía 
procedimental del art. 294 LOPJ para reclamar al Estado una 
indemnización por la prisión provisional sufrida no seguida de condena 
(SSTEDH de 25 de abril de 2006, asunto Puig Panel/a c. España, § 50; de 
13 de julio de 2010, asunto Tendam c. España, § 36, y de 16 de febrero 
de 2016, asuntos acumulados Vlieeland Boddy y Marcelo Lanni c. España, 
§ 39). 

Como precisa el tribunal de Estrasburgo (STEDH de 16 de febrero de 
2016, asunto VlieelandBoddy, §§ 38-40) y recuerda la STC 8/2017, FJ 7, 

14  Tomado de Rubio Llorente Francisco, Derechos fundamentales y principios constitucionales 
(doctrina jurisprudencia¡) Ariel Derecho, Barcelona 1995, p355 y S.S. 
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"se menosprecia la presunción de inocencia si una decisión judicial que 
afecta a un procesado refleja la sensación de que es culpable, cuando en 
realidad su culpabilidad no ha sido previamente establecida legalmente. 
(...)»15 

39.- En ese mismo sentido, el Tribunal Constitucional Español enfatizó que limitar 

la responsabilidad patrimonial del Estado por privación de la libertad al evento de 

la inexistencia del hecho delictivo: 

«(...) conduce a estimar que dicha resolución vulnera el derecho a la presunción 
de inocencia, pues emite sospechas sobre la culpabilidad del recurrente y utiliza 
la referencia a dicho derecho como elemento integrador de la relación de 
causalidad del daño producido en el ámbito de la responsabilidad patrimonial, lo 
que se estima inadecuado, pues para determinar si concurre o no la 
responsabilidad de la Administración de justicia por prisión provisional no podrán 
utilizarse argumentos que ni directa ni indirectamente afecten a la presunción de 
inocencia"(STC 8/2017, FJ 7)»16 

40.- La regla de presunción de inocencia exige un esfuerzo de imparcialidad del 

Juez de la responsabilidad y, tal y como lo ha señalado la Corte Constitucional, 

le impone la prohibición de dudar de la inocencia de la víctima de la privación de 

la libertad que ha sido exonerada en una sentencia proferida por el Juez Penal. 

«(...) La presunción de inocencia es una de las columnas sobre las 
cuales se configura el Estado de Derecho y es, de igual modo, uno de los 
pilares fundamentales de las democracias modernas. Su significado 
práctico consiste en que quien ha sido imputado de haber cometido un 
delito se presume inocente hasta tanto no se haya demostrado lo contrario 
mediante sentencia debidamente ejecutoriada... 

"La Comisión cita la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, así como la jurisprudencia de la Corte Europea de 
Derechos Humanos y se refiere en los siguientes términos a la exigencia 
de imparcialidad del juez: 

«La imparcialidad supone que el Tribunal o juez no tiene opiniones sobre 
el caso sub judice y, en particular, no presume la culpabilidad del 
acusado.» 

"En efecto, es factible que el juez tenga una precomprensión - todo juez 
la tiene -; es posible que tenga una primera impresión o una corazonada 
con respecto al caso sobre el cual ha de dictar sentencia. No obstante, 
todo juez debe estar dispuesto a reconocer tal precomprensión y debe 
estar listo a hacer el mayor esfuerzo por obrar de la manera más imparcial 
posible. Ser imparcial, por consiguiente, no significa no tener 
precomprensión - algo que ningún humano puede dejar de tener—. Implica, 
más bien, moderar esa precomprensión ajustándola al derecho a la 

15 Tribunal Constitucional Español. Cuestión interna de inconstitucionalidad núm. 4314-2018. 
Sentencia del 19 de julio de 2019. 
16 Ibídem. 
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presunción de inocencia, a la garantía de libertad y al derecho de defensa 
y contradicción, acomodándola a estos derechos de los que goza toda 
persona que ha sido acusada de haber cometido un delito cuando aún no 
obra contra ella una sentencia debidamente ejecutoriada que determine 
su culpabilidad... 11»17 

41 Aunque en la sentencia de responsabilidad estatal se afirmó repetidas veces 
que la valoración de la culpa de la señora Ríos se hizo desde criterios propios del 
juez de la responsabilidad patrimonial, lo cierto es que la Sala adjudicó 
consecuencias penales a la misma conducta preprocesal que ya había sido 
valorada por el funcionario judicial competente para declararla inocente. En la 
sentencia de 15 de agosto de 2018 (exp. 46947), en efecto, la Sección Tercera 
del Consejo de Estado limitó los derechos de la señora Ríos a la reparación, 
porque creó sospechas sobre su culpabilidad mediante la utilización de 
afirmaciones y argumentos construidos en detrimento de su derecho fundamental 
a la presunción de inocencia. 

42.- En definitiva, la Sección Tercera determinó que la señora Ríos tuvo la culpa 
de ser detenida, pues su conducta preprocesal, (la misma por la que ya había 
sido declarada inocente penalmente), fue la causa eficiente de la privación de su 
libertad, y, en consecuencia, del daño cuya indemnización pretendía. 

43.- Así las cosas, la Sala encuentra que se configuró el defecto de violación 
directa de la Constitución por el desconocimiento del artículo 29, razón suficiente 
para relevarla del estudio del segundo defecto alegado. 

E.- Conclusión 

44.- La Sala amparará el derecho al debido proceso, particularmente en lo 
referente a la presunción de inocencia, dejará sin efectos la sentencia de 15 de 
agosto de 2018 proferida por la Sección Tercera del Consejo de Estado (exp. 
46947) y dispondrá que en la sentencia de reemplazo se valore la culpa de la 
víctima sin violar su presunción de inocencia; y por las razones explicadas al 
determinar el problema jurídico, se resalta que este fallo no tiene ninguna 
incidencia respecto de la forma en que el juez natural del caso decida operar los 
títulos jurídicos de imputación de responsabilidad del Estado. 

M. DECISIÓN 

45.- En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, Subsección "B", administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 

17 Corte Constitucional. Sentencia T-827-05 
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Radicado: 1100103 15•0002019•00169-01 

Demandante: Martha Lucía Ríos Cortés y otros 

FALLA: 

PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental al debido proceso de Martha 
Lucía Ríos Cortés, Fidernando Sigifredo Rosero Gómez, Juan Diego Rosero 
Ríos, Michelle Andrea Ríos Ríos, Gustavo Ríos Velásquez; Luz Stella, María 
Paula, Fernando, Fabián y Jairo Ríos Cortés; Mayra Yiset y Gustavo Ríos 
Salgado vulnerado por la Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado, en la sentencia objeto de tutela. 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la sentencia del 15 de agosto de 2018 
proferida por la Sección Tercera del Consejo de Estado dentro del proceso 
tramitado bajo el número de radicado No. 2011-00235-01 (46947) y  ordenar a 
dicha autoridad judicial que, en el término de 30 días, profiriera un fallo de 
reemplazo en el que, al resolver el caso concreto y teniendo en cuenta las 
consideraciones que sustentan esta decisión valore la culpa de la víctima sin 
violar la presunción de inocencia de la accionante. 

TERCERO: NOTIFICAR a las partes y a los intervinientes en la forma prevista 
en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 

CUARTO: ENVIAR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Está providencia fue aprobada en la Sala de la fecha, 

MARtÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 
Magistrado Magistrado 

Proyectó/ SUR 
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